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y , DE MPAÑIAS RESOLUCION nO $9-1-1-1-
SUPERINTENDENCIA CO | 0002ry9

JOSE MARIA” BORJA GALLEGOS
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO .

CONSIDERANDO:

QUE el 29 de noviembre de 1988 se ha otorgado ante el Notario
- Vigésimo Octavo del cantón Quito la escritura pública de constitución
de la compeñta “ARTEFACTOS ECUATORIANOS PAÑÁ EL HOGAR S.A. ARTEFACTA*;

QUE «el "doctor diego Dustamunte Cárdenas, con el patrocinio
de la dentora Patricia Ponce, ha solicitado la aprobación de la indicada
escrítura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas

QUE el ¡Ministerio de Industrias, Cowercio, Integración y Pesca,
mediante Resolución N* 1692, de 7 de noviembre de 1938, autoriza a
la compañfa de nactonalidad panameña TAKASHIMA INCORPORATED para
que invierta en la constitución de la compañia; .

QUE se ha presentado el carné de afiltación a la Cámara de
la Pequeña Industría de Pichincha, signado con el $” A,P. 4483 de :
20 de diciembre de 1998;

QUE la referída escritura pública guarda conformidad con el
inforae- y el memorando  N*,SC,T1C.14£,88.787, de 18 de octubre de 1988,
cmitidos por el Jepartamento de. Inspección de Compañtos. Anónimas y
Extranjeras de está Entidad;

QUE el Departémanto Juridico de Compañias Anónimas y Extranjeras
de la Intendencia de Derecho Societario mediante memorando N* DI-CAE-S9--.
006 de 2 de enero de 1989, ha enitido informe favorable para la con-
tinuación del trámite, una vez que considera quese ha dado cumplimiento
a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución
N” ADM-839413 de 7 septienbre de 1993,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de lacompañía "ARTEFACTOS
ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S.A. ARTEFACTA", con domicilio en Quito,
cor un capital social de QUINCE MILLONES DE SUCRES (S/. 15'600.088,00)»
dividido en 30.000 acciones ordinarias y noninativas dequinientos sucres
(S/. - 530,00) cada una, de conformidad con los términos. constantes
en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notarto Vigésimo Octavo del cantón
Quitotome nata al margen de la matriz de la escritura pública que
se aprueba, del contentdao de la presente Resolución y siente razón
de esta anotación. l

ICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
Autko:a)inscriba la indicada escritura pública- junto conla presente
Y

y

 



Fe

roo

REPUBLICA DEL ECUADOR .  * : 26 oa

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS:

PS
-

 

tes cehenta y nueve.- El REGISTRADOR..

— "ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S,A. ARTEFACTA".
o - 2-

Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en
la Ley de Registro. . a ./

ARTICULO . CUARTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura
sepublique,popor ura vez, en uno de los diarios de mayor circulación
en Quito. Un- ejemplar de la publicación deberá entregarse a este
Despacho.

CUMPLIDO, vuelva a] expediente,

en Quito, a
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Cen esta Pecha queda inserita lao presente Resaluaión bajo el númera

045 del Registre Mersantil, teme 120.- Se de así sumplimiente ala

diopucato en la miamo, de confarmidad e lo e teblesido en el Ororate

733 de 22 de uquato de 1975, publigade en pl alotre OfPialal 878 de

29 de agosto del mieme aña.- Quite, a de enero YY navecian»
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COMUNTQUESE. - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, ,


